
                                        
Expte. Nº Factum:2022/000536

Expte. Reg. Nº 18/2022
   ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento abierto. Múltiples criterios

OBJETO

Admisión/Exclusión de los licitadores, apertura del sobre nº 2 ( documentación acreditativa de
los criterios de adjudicación cuya valoración se realiza de forma automática) y, en su caso,
propuesta de clasificación, en el expediente de contratación del Suministro de mobiliario y otros
enseres para personas y familias en situación de emergencia social   

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta:

------Dª. Ana Rosa Ambrosiani Fernández, Jefa del Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaria
General

Vocales:

------Dª. Pilar Rodríguez Roldán, P.D. del Secretario General

------D.ª Rocío Guerra Macho, P.D. del Interventor Municipal

------D. Diego Gómez García-Jefe de Servicio de Tráfico y Transportes

------D. Pablo Rodríguez Zulategui, Jefe del Servicio de Parques y Jardines

----- D.ª María Ugart Portero, Jefa del Servicio de Gobierno Interior

Secretaria:

------Dª. Sofía Navarro Roda, Jefa del Servicio de Contratación.

ANUNCIO DE LICITACION:

-Plataforma de Contratación del Sector Público de fecha 12/06/2022.
-Diario Oficial de la Unión Europea  nº 2022/S 114-320479 de fecha 15/06/2022, enviado el día
10/06/2022.

Sevilla, a  26/07/2022
HORA: 09,30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores sita en Plaza Nueva, nº 1

Por la Presidencia se declara abierto el acto, prosiguiéndose seguidamente al recuento de
las proposiciones presentadas, según los datos que figuran en la Plataforma de Contratación del
Sector Público, que son las que se establecen a continuación:

EMPRESAS PRESENTADAS

GALERÍAS CAMELLO MUEBLES S.L.,  con C.I.F.  nº  B06157960, el  02-07-2022 a las
10:34 h., LOTES 1 y 2.

INTEMO S.C., con C.I.F. nº J91308700 el 13-07-2022 a las 19:56 h, LOTES 1 y 2.
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MARANZA DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS S.L., con C.I.F. B05381553, el 14-07-2022
a las 09:28 h, LOTES 1 y 2.

ELEVEN DECEN EVENTS S.L.,  con C.I.F.  B90401423, el  14-07-2022 a las 14:38 h,
LOTES 1 y 2.

BARCOTEX SERVICIOS INTEGRALES S.L., con C.I.F. B02554673, el 14-07-2022 a las
19:00 h, LOTES 1 y 2.

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  ofertas  con  fecha  14 de  julio  del  presente,  la
Secretaría de la Mesa de Contratación procedió a la apertura de los archivos electrónicos de los
sobres  nº  1  relativos  a  la  Documentación  administrativa,  remitiéndose la  misma a  la  Unidad
Tramitadora  al  objeto  de  realizar  el  examen,  comprobación  y  requerimientos  de  subsanación
correspondientes, de conformidad con la Circular  de la Mesa de Contratación de fecha 24 de
marzo de 2015. Efectuados requerimientos de subsanación, se emite informe por el Servicio de
Administración de los Servicios Sociales de fecha 21 de julio del presente, sobre la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos del archivo electrónicos- Sobre nº 1, y esta
Mesa RESUELVE lo siguiente:

- Admitir a licitación a las siguientes empresas:

  LOTES 1 Y 2:

1. GALERÍAS CAMELLO MUEBLES S.L.
2. INTEMO S.C.
3. MARANZA DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS S.L.
4. BARCOTEX SERVICIOS INTEGRALES S.L

 - Excluir de los dos lotes en que se divide la licitación a la empresa ELEVEN DECEN EVENTS
S.L., al no haber subsanado la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos
previos del archivo electrónico- sobre nº 1, requerida con fecha 15 de julio de 2022.

A continuación, la Presidencia ordena la apertura de los Archivos electrónicos-Sobres nº 2
que  contienen  los  documentos  relativos  a  los  criterios  de  ajudicación  cuantificables
automáticamente,  correspondientes  a  los  licitadores  admitidos,  resultando  sus  ofertas  las
siguientes:

LOTE 1:
ENTIDADES LICITADORAS OFERTA ECONÓMICA

(PORCENTAJE DE
BAJA A APLICAR
SOBRE PRECIOS

UNITARIOS)

DISMINUCIÓN DEL PLAZO MÁXIMO
DE ENTREGA

GALERÍAS  CAMELLO
MUEBLES S.L.

12%
6  días  de  reducción del  plazo  de  dos
semanas y 4 días de reducción del plazo
de 1 semana

INTEMO S.C. 16,5%
8  días  de  reducción del  plazo  de  dos
semanas y 5 días de reducción del plazo
de 1 semana

MARANZA 
DISTRIBUCIONES Y 
SERVICIOS S.L.

24%
8  días  de  reducción del  plazo  de  dos
semanas y 5 días de reducción del plazo
de 1 semana

BARCOTEX SERVICIOS
INTEGRALES S.L

17%
8  días  de  reducción del  plazo  de  dos
semanas y 5 días de reducción del plazo
de 1 semana
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LOTE 2:
ENTIDADES LICITADORAS OFERTA ECONÓMICA

(PORCENTAJE DE
BAJA A APLICAR
SOBRE PRECIOS

UNITARIOS)

DISMINUCIÓN DEL PLAZO MÁXIMO
DE ENTREGA

GALERÍAS  CAMELLO
MUEBLES S.L.

12%
6  días  de  reducción  del  plazo  de  dos
semanas y 4 días de reducción del plazo
de 1 semana

INTEMO S.C. 16,5%
8  días  de  reducción  del  plazo  de  dos
semanas y 5 días de reducción del plazo
de 1 semana

MARANZA 
DISTRIBUCIONES Y 
SERVICIOS S.L.

24%
8  días  de  reducción  del  plazo  de  dos
semanas y 5 días de reducción del plazo
de 1 semana

BARCOTEX SERVICIOS
INTEGRALES S.L

17%
8  días  de  reducción  del  plazo  de  dos
semanas y 5 días de reducción del plazo
de 1 semana

A continuación se procede a la valoración de las proposiciones presentadas admitidas a la
licitación, de conformidad con los criterios de valoración que sirven de base para la adjudicación
de la presente contratación:

LOTE 1:
LICITADORES CRITERIOS CUANTIFICABLES

AUTOMÁTICAMENTE
TOTAL

OFERTA ECONÓMICA
(PORCENTAJE DE
BAJA APLICABLE
SOBRE PRECIOS

UNITARIOS)

DISMINUCIÓN  DEL
PLAZO  MÁXIMO  DE
ENTREGA

GALERÍAS  CAMELLO
MUEBLES S.L.

36,28 7 43,28

INTEMO S.C. 49,88 10 59,88

MARANZA 
DISTRIBUCIONES Y 
SERVICIOS S.L.

72,56 10 82,56

BARCOTEX SERVICIOS
INTEGRALES S.L

51,40 10 61,40

LOTE 2:

LICITADORES CRITERIOS CUANTIFICABLES
AUTOMÁTICAMENTE

TOTAL

OFERTA ECONÓMICA
(PORCENTAJE DE
BAJA APLICABLE
SOBRE PRECIOS

UNITARIOS)

DISMINUCIÓN  DEL
PLAZO  MÁXIMO  DE
ENTREGA

GALERÍAS  CAMELLO
MUEBLES S.L.

36,28 7 43,28
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INTEMO S.C. 49,88 10 59,88

MARANZA 
DISTRIBUCIONES Y 
SERVICIOS S.L.

72,56 10 82,56

BARCOTEX SERVICIOS
INTEGRALES S.L

51,40 10 61,40

A la vista de todo lo expuesto, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA MESA

ÚNICO.  Clasificar  por  orden  decreciente  las  proposiciones  presentadas  y  que  no  han  sido
declaradas desproporcionadas o anormales, a los efectos previstos en el art. 150 de la LCSP:

LOTE 1:
1. MARANZA DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS S.L.
2. BARCOTEX SERVICIOS INTEGRALES S.L.
3. INTEMO S.C.
4. GALERÍAS CAMELLO MUEBLES S.L.

LOTE 2:
1. MARANZA DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS S.L.
2. BARCOTEX SERVICIOS INTEGRALES S.L.
3. INTEMO S.C.
4.GALERÍAS CAMELLO MUEBLES S.L.

A la vista de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se propone requerir a la empresa
MARANZA DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS S.L. para que presente la documentación que en el
citado artículo se especifica del presente expediente de contratación.

Una vez presentada la documentación por la entidad, deberá adjudicarse el contrato en los
términos del art. 150.3 de la citada Ley.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria
en el lugar y fecha indicados.

LA PRESIDENTA                         LA SECRETARIA

Fdo.: Ana Rosa Ambrosiani Fernández                                Fdo.: Sofía Navarro Roda
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